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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 
 

 
Santa Marta,  Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 
 
 
Radicado: 2022.00037.00 
Demandante: Saludvida s.a. e.p.s en liquidación 
Demandado:  Distribuidora Distrimed Ltda. 
Proceso: Verbal - Declaración de existencia de obligación 
 
 
Revisado el legajo digital, se observa que por proveído del 14 de 
febrero de 2023, se dio por terminado el proceso por 
desistimiento tácito conforme lo señalado en el numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P., y si bien el numeral segundo de dicha 
providencia, ordena liquidación de costas, dado que no se trabo 
la relación jurídico procesal, no se generaron costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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Juez

Juzgado De Circuito
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Santa Marta - Magdalena
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